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	                                                                          COMISIÓN DE SELEC

CS-A-08/2026

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, DETERMINAN LOS CINCO PERFILES MEJOR EVALUADOS QUE ACCEDEN A LA CUARTA ETAPA DEL PROCESO DE SELECCIÓN.


A N T E C E D E N T E S

I. [bookmark: _GoBack]En fecha 06 de febrero del año dos mil veintiséis, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la convocatoria que repone el procedimiento de selección referido en el punto anterior.
II. En fecha veintitrés de febrero del año dos mil veintiséis, la Comisión de Selección emitió el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, PUBLICA LOS CANDIDATOS QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DOCUMENTALES PARA CONTINUAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE MIEMBRO DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, identificado con clave CS-A-07/2026.

Por lo que conforme a los Antecedentes mencionados con antelación y con fundamento en los artículos 1, 2, 3 y 6 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; artículos 1, 2, 3, 6, 7, 15, 16, 17, 18, 19 y 34 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes; y artículos 6, y 7 de las Reglas de Operación, la Comisión para la designación de los miembros del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, procede a emitir el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Esta Comisión de Selección es competente para emitir el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido por los Antecedentes que se describen.

SEGUNDO. En términos de la Tercera Etapa prevista en la Base Séptima de la Convocatoria, la Comisión realizó la evaluación documental y curricular de las personas aspirantes, atendiendo a los criterios establecidos en la Base Cuarta, con el objeto de identificar a los cinco perfiles mejor calificados.

TERCERO. Que, derivado del análisis integral de los expedientes, considerando experiencia profesional, trayectoria en materias de transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción, conocimientos técnicos, participación en órganos colegiados, y demás criterios establecidos en la misma convocatoria, se determinó la calificación correspondiente a cada aspirante:

· Candidato CS-C42026-002: 13.70
· Candidato CS-C42026-003: 19.80
· Candidato CS-C42026-004: 11.30
· Candidato CS-C42026-005: 9.80
· Candidato CS-C42026-006: 21.00
· Candidato CS-C42026-007: 13.70
· Candidato CS-C42026-010: 8.20
· Candidato CS-C42026-011: 18.20
· Candidato CS-C42026-012: 8.30
· Candidato CS-C42026-013: 17.70
· Candidato CS-C42026-014: 10.00
· Candidato CS-C42026-015: 10.20
· Candidato CS-C42026-016: 17.50
· Candidato CS-C42026-017: 8.20
· Candidato CS-C42026-018: 15.8

CUARTO. Se determinan como los cinco perfiles mejor evaluados en la Tercera Etapa del proceso de selección, y, por tanto, quienes acceden a la Cuarta Etapa consistente en la entrevista, a las siguientes personas aspirantes identificadas con los folios:

· CS-C42026-006
· CS-C42026-003
· CS-C42026-011
· CS-C42026-013
· CS-C42026-016

SEXTO. Túrnese el presente Acuerdo al Secretario Técnico de la Comisión para que éste se encargue de su publicación en el Sistema Estatal Anticorrupción.

El presente Acuerdo fue emitido por la Comisión de Selección en veintitrés de febrero de dos mil veintiséis.  CONSTE.--------------------------------------------
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